
VERIFICACIÓN Y SOLVENTACION FÍSICA DE LOS 
TRABAJOS OBSERVADOS DE LA OBRA DEL CE. RE. SO.

Datos Generales
Instancia Gubernamental

Secretaria de Seguridad Ciudadana
Tipo de servidor publico
No titular
Tipo de responsable del gasto
Comisión costeada por el sujeto obligado
Ejercicio
2018
Periodo que se reporta
agosto
Tipo de viaje
Nacional
Número de personas acompañantes
0
Importe ejercido por el total de acompañantes
0.00

Datos de la comisión
País de origen
México
Estado de origen
Quintana Roo
Ciudad de origen
Chetumal
Municipio de origen
Othón P. Blanco
País de destino
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México

Estado de destino

Quintana Roo
Ciudad de destino
COZUMEL
Motivo del encargo o comisión
VERIFICACION Y SOLVENTACION FISICA DE LOS TRABAJOS OBSERVADOS DE LA OBRA DEL CE. RE. SO.
Fecha de salida
08/01/2018 - 18:15
Fecha de regreso
08/02/2018 - 15:29

Datos de la partida
Importe ejercido por partida de pasaje terrestre
0.00
Gasto total en pasaje (aéreo + terrestre)
0.00
Hospedaje
0.00
Viáticos comprobados
870.00
Viáticos no comprobables
0.00
Importe ejercido por partida de viáticos
870.00
Recurso económico
Estatal
Importe total erogado con motivo del encargo o comisión
870.00
Importe total no erogado
0.00

Reportes
Actividades realizadas
DE LA VERIFICACIÓN FÍSICA REALIZADA, PARA SOLVENTAR LOS TRABAJOS OBSERVADOS COMO COBRADOS NO 
EJECUTADOS, LA EMPRESA PRESENTO LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA E INDICO LA UBICACIÓN DONDE SE 
REALIZARON LOS TRABAJOS QUE SOLVENTAN DICHAS OBSERVACIONES.

ASÍ MISMO SE DETECTARON DEFICIENCIAS TÉCNICAS EN LO QUE RESPECTA A LA INSTALACIÓN DE UNA PUERTA DE 
MALLA CICLÓNICA, TENDRÁN QUE CORREGIR EL IMPERMEABILIZANTE EN LA AZOTEA, EN LA JUNTA FRÍA DEL EDIFICIO 
EXISTE CON EL NUEVO YA QUE PRESENTA FILTRACIÓN, CORREGIR LA CONCERTINA SOBRE LA MALLA DEL RONDIN DE 
LA CONVIVENCIA FAMILIAR DEL MODULO 3 Y COLOCAR PASADOR A LA PUERTA DE ACCESO A LA CANCHA.
ASÍ MISMO SE LE SOLICITO A LA EMPRESA COLOCAR ESCALONES ADICIONALES AL ÁREA QUE COMUNICA CON LAS 
CANCHAS.
Resultados obtenidos
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CON LA VERIFICACIÓN REALIZADA, SE VIGILO QUE LA SINTRA EJECUTE LAS METAS CONSIDERADAS EN EL 
PRESUPUESTO CONTRATADO, RESPETANDO LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL PROYECTO.
Contribuciones
CON ESTA ACCIÓN SE LE DA SEGUIMIENTO Y CONTROL A LAS OBRAS, CUIDANDO QUE LA SECRETARIA RESPONSABLE 
DE EJECUTAR LOS TRABAJOS QUE CONTRATA, CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y LOS VOLÚMENES 
SEAN LOS QUE REALMENTE SE EJECUTEN.
Conclusiones
UNA VEZ EFECTUADAS LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA, Y ESTAS 
CUMPLAN CON LO SOLICITADO PARA SU CORRECTA OPERACIÓN Y BUEN FUNCIONAMIENTO, SE PROCEDERÁ A LA 
FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OBRA.

Datos de la información
Periodo de actualización
julio - septiembre
Fecha de validación de la información
2018-08-06
Área(s) o unidad(es) administrativas que genera(n) o posee(n) la información
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Importe total de la comisión
870.00

 
 
 

COMISIONADO
(Nombre y firma)

 
 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE INFORME SON VERDADEROS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN ANEXA QUE REÚNE LOS REQUISITOS FISCALES EFECTIVAMENTE EXPEDIDA POR LOS PRESTADORES DE SERVICIO Y QUE 
ESTOS CORRESPONDEN A LOS CONCEPTOS DE GASTOS AUTORIZADOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL OTORGAMIENTO DE 
VIÁTICOS Y PASAJES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.


